
BOME Número 5911 Melilla, Martes 9 de noviembre de 2021 Página 3426 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5911 ARTÍCULO: BOME-A-2021-1067 PÁGINA: BOME-P-2021-3426 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

2. La incidencia social del proyecto propuesto, valorándose especialmente el número de personas 
beneficiadas y el alcance de las actuaciones, ya sean de carácter local, comarcal o provincial: 40% (Hasta 
4 puntos).  
3. El grado de aportación económica, humana y material de la Entidad para realizar el proyecto: 10% 
(Hasta 1 Punto).  
4. El equilibrio, realismo y coherencia de la memoria económica en relación con la actividad que se 
pretende desarrollar: 10% (Hasta 1 punto).  
5. El grado de cumplimiento que la Entidad solicitante hubiera alcanzado en anteriores convocatorias: 
5% (Hasta 0,5 puntos).  
6. Incluir la perspectiva de género en el proyecto, y encontrarse el mismo redactado en un lenguaje 
no sexista y no excluyente: 5% (Hasta 0,5 puntos).  
 
A continuación, se adjunta la documentación del mencionado expediente: 
 
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 
 
Por todo ello, VENGO A ELEVAR LA SIGUIENTE PROPUESTA: Aprobar la Convocatoria de concesión 
de esta subvención que se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, por la Consejería De Menor 
y Familia de la Ciudad Autónoma De Melilla, destinadas a ONG y Centros Colaboradores Con Menores 
para el año 2021, por un importe máximo de TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00€) 
 

 
ANEXO I 

 
SOLICITUD DE SUBVENCION EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE LA 

CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, DESTINADAS 
A ONG Y CENTROS COLABORADORES CON MENORES, AÑO 2021 

 
D/Dª_______________________________________con N.I.F.____________________, actuando en 
 representación  de  la  entidad  _______________________________________con  
C.I.F.____________________, y a efectos de notificación con domicilio en ____________________, 
municipio  ____________________,correo 
electrónico________________________________,teléfono/s de contacto____________________, y fax 
____________________, 
 
Solicita le sea concedida a la entidad que representa, una subvención de____________Euros (máximo 
17.000 euros). 
 
Asimismo, declaro que, de conformidad con el art. 34 de la Ley General de Subvenciones y el art. 88 del 
Reglamento General de Subvenciones, que disponen que no se realizarán pagos anticipados a las  
Entidades beneficiarias, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
 

- Que haya sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de una subvención o 
de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el artículo 
37 de la Ley General de Subvenciones. 

- Que las entidades beneficiarias hayan solicitado la declaración de concurso voluntario, hayan sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hayan sido declarados en concurso, salvo que 
en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estén sujetos a intervención judicial o hayan sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período 
de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

 
(Señalar la que corresponda) 
 
____NO concurren ninguna de las circunstancias anteriores y, por tanto, solicito el pago anticipado de la 
subvención. 
____SI concurre una de las circunstancias anteriores y, por tanto, solicito el pago de la subvención una vez 
haya justificado la realización del proyecto. 
 
Se adjunta la siguiente documentación: 
 
1. Memoria del Proyecto 
2. Presupuesto del Proyecto 
3. Declaración responsable 
4. Original o copia compulsada de los estatutos que acrediten la personalidad y objeto de la Entidad 
5. Ficha de Terceros 
6. Copia compulsada del CIF de la entidad 
 
En Melilla a___de_____________________de 2021 Fdo.:_____________________________________ 
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